
    UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

              

Bellavista, 24 de mayo 2021                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

Señor (a):  

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 043-2021-CF-FCNM. - Bellavista, 24 de mayo del año 2021.- EL 

CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto el documento del estudiante Jorge Luis Medina Zárate con el cual solicita que por resolución del Consejo de 

Facultad se formalice la participación de co-asesores externos en la realización de Práctica Pre Profesional en la 

Escuela Profesional de Física. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 186-2017-CU de fecha 27 de junio del año 2017, se aprueba el 

Reglamento de Prácticas Pre Profesionales de la Universidad Nacional del Callao; 

  

Que, el Artículo 10° del Reglamento de Prácticas Pre Profesionales de la Universidad Nacional del Callao, establece 

que la Dirección Escuela en coordinación con el director del Departamento Académico, asignará un Docente quien 

será responsable de conducir los procedimientos para el seguimiento, monitoreo y verificación de la práctica quien 

informará a la Dirección de Escuela; 

 

Que, en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad realizada el 22 de abril del 2021, tratado el punto de Agenda 

4. resolución para la participación de coasesores externos para la realización de práctica preprofesional en la 

Escuela Profesional de Física,  efectuado el debate tomándose en cuenta las observaciones y aportes de los señores 

consejeros, se acordó la emisión de una resolución de Consejo de Facultad autorizando al Director dela Escuela 

profesional de Física, considerar, caso de ser necesario, la participación, como co asesor de un profesional que no 

labora en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, como asesor de prácticas preprofesional del estudiantes  

de la Escuela Profesional de Matemática que así lo requiera y, que, en general, los estudiantes de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Matemática puedan realizar sus Prácticas Pre Profesionales con el auxilio de un asesor externo;  

 

Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

en su sesión extraordinaria de fecha 22 de abril del año 2021, vía reunión Meet y, en uso de las atribuciones que 

le confiere los Artículo 180°, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y, el Artículo 70° de la Ley Universitaria, 

Ley N° 30220;  

 

RESUELVE:  

 

1º. AUTORIZAR, al Director de la Escuela Profesional de Física, considerar, caso de ser necesario, la participación, 

como co asesor, de un profesional que no labora en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, como 

asesor de práctica preprofesional de estudiantes de la Escuela Profesional de Física que así lo requieran y, 

que, en general, los estudiantes de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática puedan realizar sus 

Prácticas Pre Profesionales con el auxilio de un asesor externo. 

 

2º. PROPONER, al Consejo Universitario, la modificación del Artículo 10° del Reglamento de Prácticas Pre 

Profesionales de la Universidad Nacional del Callao, incluyendo la posibilidad de contar con la participación 

de un asesor externo en condición de co asesor de prácticas pre profesionales. 

 

3º. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuelas Profesionales para 

conocimiento y fines. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. - Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. -Sello. 

Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY. - Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

de la Universidad Nacional del Callao  

 

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.  
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